
Num. 12. Martes 21 de Sariero de 1002. 4a
iiiíja¿scíüs;aúíc¿3’ sssaxt

11 PROVINCIA DE VALLAROUD.
Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevada á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, niim. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PltaS^SaCiA Vi G'ViVH 8E ÍTOOS.

S. M. la Iteisíia nuestra Señora 
(Q. a G.) y su au^^usta Ileal familia 
eontsEtúan sin novedad en su impor
tante salud.

HlNiSTEraft DE LA GOBERViCiON.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de corape, 
tencia sascitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de pri
mera instancia de Tamarite, de los cua
les resulta:

Que Doña María del Carmen Sisear, 
viuda de Moner, y su hijo Í). Joaquín 
Moner, vecinos de Fons, propusieron 
ante el referido Juzgado un interdicto 
de recobrar contra Doña Vicenta Na 
varro. Baronesa viuda de la Menglana, 
y su hijo 1). Vicente Cistué, vecinos de 
Zaragoza, porque por parte de estos 
últimos se habia turbado á los quere
llantes en la quieta posesión y propiedad 
en que se bailaban, y querido aprovechar 
en beneficio de sus fincas todo el sobrante 
de aguas que después de satisfechas las 
necesidades del abasto general y riego 
de las huertas de la propia villa resul
taba de dos fuentes radicantes en la po
blación; y habiendo ganado sentencia de 
amparo, recunieron de nuevo elite el 
nsismo Ju>‘z detMmciaodo el hecho de 
que la sentencia no se cumplía por parle 
oe los querella Jos, y pidiendo les fuera 
impuesta la multa de 200 rs con que 
se les conminó en aquella y la obligación 
de indemnizar de perjuicios á los quere
llantes:

Que admitida la información testifi
cal ofrejid:» con respecto á este último 
hecho, y siguiendo los procedimientos 
en cuanto a ¡a evaluación de perjuicios, 
con citación é intervetiCion de las dos 
partes, la Baronesa viuda de [a Menglana 
acudió al Gobernador civil de la pro
vincia con una instancia en que despues 
deexhibir copia ceitificada del acuerdo 

de la Municipalidad de Fons, por el que 
se distribuyeron los aguas de las dos 
fuentes entre las huertas de la villa, 
hacía presente á aquella Autoridad el 
que en virtud del derecho constituido á 
su favor por el Ayuntamiento habia 
aprovechado la interesada el agua du
rante las horas que le estaban asignadas 
en el riego de otras heredades suyas, 
puesto que las huertas en aquella oca
sión no la necesitaban: que este era el 
hecho objeto del interdicto; y que por 
referirse al aprovechamiento y distribu
ción de aguas comunes suplicaba al Go
bernador requiriera de inhibición al 
Juzgado:

Que prévio informe del Consejo pro
vincial, dirigió al Gobernador el reque
rimiento; y después de sustanciar el 
Juzgadoel incidente de competencia con 
las formalidades prescritas, resultó el 
presente conflicto.

Visto el art. 80, párrafo segundo de 
la ley de Ayuntamientos vigente, con
forme al cual es atribución de aquellas 
corporaciones el arreglo del disfrute de 
los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes donde no haya un 
régimen especial autorizado competen- 
temente: .

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que excluye el interdicto contra 
las providencias de los Ayuntamientos 
dictadas en el círculo de sus atribu
ciones.

Visto el art. 3/, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos suscitar 
contiendas de compoleucias en los jui
cios fenecidos con sentencia que cause 
ejecutoria:

Considerando:
1 ." Que la materia de la presente 

compedencia es sustanciaimente admi
nistrativa por reterirse á la distribución 

j de aguas de aprovechamiento común, 
y mediar además en el negocio un acuerdo 
del AjUntamiento de Fons que no ha 
podido ser contras-estado por medio de 
interdictos:

2 .^^ Que el proveído dei Juez-cu 
estos juicios, que son sumarísimos de 
posesión, no puede producir ¡a ejecuto
ria de que habla el párrafo tercero del 
articulo 3.'’ del Real decreto de 4 de 
Junio de 1847, antes citado;

Confurmándonae con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano. —El .Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Intendente de 
Sevilla y el Juez de primera instancia 
de Osuna, de los cuales resulta:

Que pendientes en el indicado Juz
gado de primera instancia los autos de 
abintestado de Doña María de los Dolo
res Ayala, entre cuyos bienes figuraba 
la hacienda llamada de la LobiUa, y en
tabladas reclamaciones sobre esta ha
cienda por la capellanía fundada en la 
iglesia de Santa María la Bianca de Se
villa por Juan FrenieL, se presentó es
crito á nombre de la capellanía mani
festando que un comisionado del Inten 
denle de la provincia habia procedido 
al embargo de la misma hacienda por 

¡ atrasos al ramo de Amortización y tra
taba de enajenaría en pública subasta, 
por lo cual excitaba al Juzgado para 
que exhortase, como en efecto lo hizo, 
á la Intendencia á fin de que se inhibiese 
del conocimiento del negocio:

Que continuando los procedimientos 
por deuda ai ramo de Amortización 
hasta el punto de señalarse día para ha 
subasta de la indicada finca, el Juez de 
primera instancia, á excitación de parte, 
repitió su requerimiento de inhibición 
al Intendente Subdelegado de Redas de 
Ia provincia en 20 de /Abril de 1840; 
contestando la Subdelegación que, para 
resolver sobre la inhibición, pedia la 
Intendencia el expediente de apremio 
sobre que versaban los exhorto» de! 
Juez de primera instancia:

Que habiendo mediado despues otras 
comunicaciones entre la Intendencia, su 
Comisionado y el Juez de primera ins
tancia, ya respecto á antecedentes que 
deberían resultar en la Contaduría de 
Hipotecas sobre la finca de que se trata, 
ya respecto ai punto de la competencia 
suscitada, el intendente ofició ai Juez 
en 11 de Mayo de 1859, diciéndole, sin 

prévia audiencia del Consejo provincial, 
que en vista de que insisUa en la com
petencia, remitía el expediente al Mi
nisterio para que se sirviera pasarlo al 
Consejo Real:

Que el Juez dió traslado á la parle 
actora, quedando en tal estado los au
tos hasta que, personáudose en ellos el 
nuevo servidor de la capellanía en .Marzo 
de 1859 y cercioráudose el nuevo Juez 
de primera instancia de Osuna de que 
el Intendente había elevado en su dia el 
expediente a! Ministerio, remitió en 
26 de Enero último ai Ministerio de la 
Gobernación los indicados autos, que 
reunidos después con el expediente de 
Hacienda, promueven esta decisión.

Visto el Real decreto de 4 de Junio 
de 1844 determinando regias para la 
tramitación de las contiendas de juris
dicción y atribuciones entre tos Jueces 
y Tribunales y la Aiiloridad administra - 
tiva, en cuyo art. !,° se atribuye á esta 
Autoridad la f.icuitad exclusiva por me
dio de los Jefes politicos, á los que es
taban equiparados los Intendentes, de 
promover compulencias en el caso de 
estar conócien lo los Tribunales de ne
gocios administrativos:

Visto el Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, en cuyo art. 2/^ se establece 
terminantemante la misma disposición, 
en el concepto de que las partes intere
sadas podrán deducir ante la Autoridad 
administralivd las declinatorias que cre
yeren convenientes; y en cuyo art. LI 
se determina que el Jefe politico, para 
insistir ó no en estimarse competente, 
oiga ai Consejo provincial:

Considerando:
1 .® Que no compete é los Jueces y 

Tribunales, sino á ¡a Autoridad admi- 
oistrativa, la facultad de promover esta 
clase de contiendas, porque fíe lo con - 
tracio estaría en manos de la AutoriiDid 
judicial entorpecer y paralizar la acción 
administrativa en negocios que la son 
peculiare'*:

2 .^ Que este principio se halla adop
tado en los citados Reales decretus de 
6 de Junio de 1844 y 4 de .Inmo Ou 
1847, eu ei hecho de limitar à la Autu- 
ridad administrativa provincial la facul
tad de dirigir requerimientos de inhibi
ción en casos como el presente:

3 .® Que no solo se falta á ese pria-
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cipio en la tramitación do esta compe
tencia, sino que el intendente de Sevi
lla ha prescindido para insistir en la 
misma de la consulta que debió evacuar 
el Consejo provincial, conforme al artí
culo 13 del referido Real decreto de 4 
de Junio de 1847;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á de
cidiría.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno. —Está 
rul'd' ado de la Real maíio.^El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

Î11N1STER10JŒ FOMENTO.

Montes.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
consolias elevadas por varios Goberna
dores de provincia respecto del grado 
de intervención que á las Secciones de 
Fomento y á los Ingenieros de Montes 
corresponde en los que se hallan bajo la 
administración de las oficinas de Hacien
da pública, ha tenido á bien resolver 
que, Ínterin otra cosa se dispone por 
acuerdo de ámbos Ministerios, se obser
velo prescrito en la Real orden que por 
el de Hacienda se expidió acerca de este 
mismo asunto en 13 de Junio de 1.848, 
cuya copia va á continuación.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su debido cumplimiento. Dios guarde 
á V S muchos arios —Madrid 10 de 
Diciembre de 1861 . = Posada Herrera, 
«.'ir. Gobernad*.r de la provincia de...,

Copia de la Ufal órden de 13 de Jamo 
de 1848, citada en la anterior.

Ministerio de Hacíend.x. — Excelen
tísimo Sr.: He dado cuenta á la Reina 
del expediente instruido en este Minis
terio en vista de las comuoicaciones di
rigidas por el del cargo de V. E. en 26 
de Marzo de 1845 y 19 de Agosto de 
1846, manifestando la conveniencia de 
que se pongan bajo la vigilancia de los 
Comisarios, peritos agrónomos y demás 
dependientes del ramo de montes, laS 
tincas de esta clase procedentes de bie
nes nacionales, á fin de que cuiden de 
su conservación, beneficio y fomento, 
como lo hacen con todos los demás 
pertenecientes al Estado y á los pueblos; 
y conformándose S. M. con el parecer 
de la Dirección general de Fincas del 
Estado, se ha servido mandar signifique 
á V. E. que siempre que la interven
ción y fiscalización en los referidos 
montes por los empleados dependientes 
del Ministerio de su cargo se limite á 
reconocerlos, determinar las épocas en 
que deben realizarse las cortas y las 
condiciones á que deben sujetarse los 
contratistas para que no se causen per
juicios ai arbolado, no hay inconveniente 
en que así se verifique; pero sin que 
dicha intervención se extienda á poner 
el menor obstáculo á los Administrado
res de fincas del Estado para arrendar 

los montes, subastar las leñas en las 
épocas en que es costumbre hacerlo, 
recaudar sus productos, y tener guar
das quo vigilen la conservación de aque
llos coíi arreglo á las órdenes é instruc
ciones que reciban de la Dirección 
general.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años.—Madrid 13 de 
Junio de 1848.=Manu8l Bertran de 
Lis.=Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino.

Instrucción pública.—Negocia do i.°

ílmo. Sr.: Accediendo á una instan- 
tancia de D. Pedro Alonso Deque!, y 
de conformidad con el dictámen del 
Real Consejo de Instrucción pública 
S. M. la Reina (Q. D. G) se ha 
dignado dictar las disposiciones si
guientes:

1 ,‘ Son ordinarios los exámenes 
que sufren los discípulos de las clíni
cas en las Facultades de medicina al 
concluir el año solar.

2 .’ Los que obtuvieren la censura 
do suspension deberán entrar á exa
men extraordinario al cumplirse los 
tres meses de la suspension.

3 .* Los alumnos suspensos de los 
exámenes ordinarios podrán matricular
se al segundo de clínica-, estudiándola 
simultáneamente con la que no han 
probado.

4 .’ Los que fuesen reprobados en 
en los exámenes extraordinarios serán 
borrados de la matrícula de segundo 
año de clínica y repetirán el primefo.

5 .® Los alumnos que en el curso 
anterior obtuvieron censura de reproba
dos, al entrar en el primero y único 
examen que de la indicada asignatura 
les era permitido, ampliarán inmediata
mente su matrícula en la forma que 
prescribe la disposición tercera, y serán 
admitidos al examen extraordinario 
cuando se cumplan los tres meses de 
publicada en la Gaceta la presente re
solución.

De Retal órden lo digo á V. Î. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1861.— Vega 
de Armijo.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

------------------- ................ *

Comercio.

Excrao. Sr.: Visto el art. 11 del 
Rea! decreto de 20 de Agosto último, 
por elcual, al autorizar al Ayuntamiento 
de esta corte para contraer un emprés
tito de 80 millones de reales en obliga
ciones municipales al portador, se le 
previno solicitara por el conducto de
bido que dichas obligaciones se consi
derasen como efectos públicos:

Vista la comunicación del Alcalde- 
Corregidor de esta capital solicitando, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 11 
del expresado Real decreto, que las 
obligaciones de que se trata se consideren 
como efectos públicos:

Visto el art. 2.° del Real decreto 
de 8 de Febrero de 1854, por el que 
se mandó observar el proyecto de ley 
orgánica provisional de la Bolsa de 
Madrid, según el cual son objeto de 
contratación en la misma, entre otros, 
los efectos públicos cuya cotización esté 
de antemano autorizada en los anuncios 
oficiales:

Visto el art. 3.° del mismo Real de
creto, que declara efectos públicos los 
emitidos por establecimientos ó empre
sas particulares á quienes se haya con
cedido privilegio para su creación y 
circulación;

Considerando que los títulOvS que han 
de representar el nuevo empréstito re
únen los requisitos que para ser consi
derados efectos públicos requiere e¡ 
artículo 3.“ del Real decreto vigente 
sobre Bolsa, por estar su emisión y 
circulación autorizadas en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Agosto antes mencionado;

S. M. la Reina (Q. D, G.) se ha ser
vido disponer que se consideren corno 
efectos público.s las obligaciones del re
ferido empréstito.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1861. 
=:Yega de Armijo. = Sr. Gobernador 
de esta provincia.

------------------ -..<^...........—

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

w^ <^ ^^ lE rK^ c> ^^c

CíRCUEAHo

El Exemo. Sr Ministro de la Go- 
bernacion del Beino en Real órden de 
2 del mes actual me dice lo siguiente';

«Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica á este de la Gobernación la 
Real órden siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda comu
nica con esta fecha á la Dirección gene
ral de Contribuciones la Real órden que 
sigue:

Excrao. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta que el 
Gobernador de la provincia de Málaga 
ha elevado al Ministerio de la Goberna
ción con fecha 24 del mes de Agosto 
último, cuyo expedienie ha remitido 
dicho departamento á este de mi cargo 
en Real órden de 16 de Setiembre, y 
en la cual manifiesta que deben consi
derarse comprendidas en las excepciones 
del art. 3.° del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, para el page de la con
tribución territorial, las casas-paneras 
de los Pósitos de los pueblos, mediante 
á la índole ó destinó que tienen esta 
clase de edificios, cuyo objeto es una 
institución piadosa. En su vista, y con
siderando que los Pósitos son unos es
tablecimientos adonde se depositan los 
granos para amparar á la clase labradora 
en su escasez y miseria, y que en época 
favqiable lo devuelven á los mismos con 

el aumento de las pequeñas creces pu- 
pilares, llamadas aaí por lo sagrado y 
preferente que siempre se ha estimado 
su pago:

Considerando, según lo expuesto, que 
los edificios de los Pósitos se hallan des
tinados para «fotos de beneficencia y á 
fines de interés público:

Y considerando, por útimo, que si 
no están arrendados ni producen renta 
alguna, se deben conceptuar como de 
propiedad común de los pueblos;

S. M. se ha dignado acordar, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en vista de lo infor
mado por la Asesoría de este Ministerio, 
que todos los edificios de propiedad de 
los Pósitos se hallan comprendidos en 
las excepcione.s del art. 3 ° del citado 
Real decreto de 23 da Mayo de 1845, y 
por consecuencia no sujetos al pago de 
impuesto territorial, siempre que no 
los tengan arrendados para otro objeto 
ó les produzcan renta alguna, puesto 
que han de estar destinados exclusiva- 
rnente para el servicio de su institución.

De Real órden lo digo á V. S para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

E .se publica en el Boletín Oficial 
para inteligencia y cumplimiento de su 
contenido, así por los Ayuntamientos 
que tengan á su cargo la Administra
ción de los Pósitos, como por las de
pendencias de Hacienda de esta provin
cia á quienes incumba.

Valladolid. 16 de Enero de 1862.=* 
El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al
decoa >

Gobiemo de la provincia ds 
Valladolid.

Contabilidad municipal.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación del Reino en cir
cular de 24 de Diciembre ádimo me dice 
lo que sigue'.

«Habiendo acudido á este Ministerio 
Don Alfonso Lopez, Oficial del Consejo 
provincia! de Guadalajara, presentando 
manuscrito un tratado que titula Ma
nual instructivo de Contabilidad muni
cipal, en que se propone facilitar la 
inteligencia de bi legislación vigente en 
la materia, acompañando al efecto 22 

1 modelos de la documentación mas esen
cial que exige la ailminiGracion de los 

, fondos de los pueblos, y Sídicitamío que 
de reconocerse ú!il. se recomendase su 
adquisición á los Ayuntamientos del 
Reino; la Reina (Q. D. G ) conside
rando que la indicada obra ajustada á 
las regias y principios establecidos puede 
ser consultada con provecho por bis 
municipalidades, ha tenido á bien man
dar la dé Y. S. á conocer en el Bolelin 
oficial de la provincia, á fin de que 
cuando el autor la imprima y publique, 

j la adquieran ios Ayuntamientos, si lo 
’ juzgan conveniente, comprendiendo su
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coste en sus respestívos presupuestos 
como gasto voluntario.

Lo que ríe Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
láigo á V. S. para su inteligencia y 
efectos expresados.»

Y se inserta en este periódico oficiaí | 
d fm de que en su dia puedan los Ayun, 
tam ientos de esta provincia adquirir el 
Manual que se menciona, si lo juzgan 
conveniente.

Valladolid 16 de Enero de 1862.= 
El Gobernador, Cástor íbanez de Al
decoa.

—---------- -- -  Mf^....... .. .

.^dmimsíracfon principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de f^alladolid.

Por Real órden de 21 de Diciembre 
Última sé ha dignado S. M. aprobar ■ 
el aumento de 3 rs. en cada quintal de 
sal que se espenda en esta provincia 
para cubrír el déficit que resulta en el 
presupueste provincial del año corriente.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de la provine^ para conocimiento del 
público.

Valladolid 17 de Enero de 1862.= 
Justo Gonzalez Romero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de 
Palencia.

En el camino vecinal que de Villa- ¡ 
martin conduce ó lo Torre de Mormo- j 
jon, debe proeederse á la construcción j 
de 17 tajeas y 4 alcantarillas, preso- ! 
puestadas en 30.903 rs. 86 céntimos, ; 
bebiendo dispuesto celebrar subasta pú- ; 
blico el dia 16 de Febrero próximo á 
las doce de su mañana, en este Gobierno , 
de provincia, en donde se hallarán de i 
manifiesto los planos y pliegos de con- ■ 
diciones. !

Palencia 16 de Enero de 1862 = ' 
Quiñones de Leon.

^dminisíracion principal 
de propiedades y derechos del Espado | 

de la provincia de Palladolid. {

En el día y bajo los tipos y con
diciones íjue se expresarán, tendrá 1 
lugar la subasta para el arrendamien
to de Lis bocas siguientes:

Partido de Olmedo.

Tierras en termino de San Pablo, 1 
que fueron del cabildo de Avila y ; 
las lleva Mariano González. Su ti- - 
po 315 rs. anuales. i

Otras en Portillo, de la iglesia de i 
Cogeces, que las lleva Boniíacio Ta- ; 
Loada. Su tipo 350 rs. anuales.

Cañamar en id., de su iglesia, que 

las lleva el mismo Taboada, su tipo j 
280 rs. anuales [ 

Cañamar en id,, de la misa del 
Alba, que las lleva el mismo. Su ti
po 250 rs. anuales.

Tierras en id., de la cofradía sa
cramental, que las lleva el mismo. Su 
tipo 225 rs. anuales.

Otras en Puras, de las monjas de 
la Concepción, que las lleva Manuel 
Marlin. Su tipo 72 rs. 'anuales.

Otras en id., del curato de Boci
gas, ejue las lleva el mismo Martin. 
Su tipo 192 rs. anuales.

Otras en id., de su curato, que las 
lleva el mismo. Su tipo 52 rs. 
anuales.

Otras en id., del cabildo de Aré
valo, que las lleva José Galle. Su ti
po 200 rs. anuales.

Otras en Llano de Olmedo, de su 
iglesia, que las lleva Hermenegildo 
Sánchez. Su tipo 325 rs. anuales.

Otras en Olmedo, de la iglesia de 
San Andrés, que las lleva .losé Mar
tin Carrefío. Su tipo 380 rs, anuales.

Otras en Puras, del cabildódc Aré
valo, que las lleva Sloman Diez. Su 
tipo 342 rs. anuales. i

Otras en id.,de las monjas de Santi- j 
Espíritus de Olmedo, que las lleva 
Baldomero Arroyo. Su tipo 31 rs. 
anuales.

Otra.s en id,, de la cofradía de San , 
Roque, que las lleva Juan Sanz. Su 
tipo 302 rs. anuales.

Otras en id., de las monjas de Ma
dre de Dios, que las lleva Damian : 
Calle, Su tipo 400 rs, anuales. ’

Otras en Ataquines, de la capella» 
nía de Ana Vara, que las lleva Ca
liste Marlin. Su tipo 27 5 rs. anuales.

Otras en id., de las monjas de la i 
Concepción de Olmedo, que las lle
va F<dipe Nieto, Su tipo 200 rs. 
anuales. !

Otras en Honcalada, de la iglesia ¡ 
de San Vicente de Avila, que las ! 
lleva Marcelino Galicia. Su tipo 210 ; 
reales anuales. ,

Otras en Cogeces, de su iglesia, que j 
las lleva Pedro García. Su tipo 42 
reales anuales.

Otras en Honcalada, de la iglesia 
de San Miguel de Arévalo, que las 
lleva Trifón Rojas, su tipo 195 rs. 
anuales.

Otras en Bocigas, del cabildo de 
Olmedo, que las lleva Tiburcio Hi- ¡ 
dalgo. Su tipo 62 rs. anuales. i 

Otras en Pedrajas, de la iglesia de 
San Pedro de Iscar, que las lleva Leo
nardo de Íscar.Su tipo 269 rs. anuales.

Otras en Bocigas, del patronato de 
Sania Catalina, que las lleva Nicasio 
García Su tipo 419 rs. anuales.

Otras en ( iogeces, de la cofradía de 
la (ioncepcion, que las lleva Pedro 
García. Su tipo 42 rs. anuales.

Otras en Honquilana, (roe las líe- j 
va Facundo Saravia. Su tipo 410 rs» 
anuales.

Otras en Muriel, del cabildo de : 
Arévalo, que las lleva Evaristo Ji- ; 
meno. .Su tipo 391 rs. anuales. ’ 

Otras en Hornillos, del curato de 
Matapozuelos, que las lleva Fernan
do García. Su tipo 160 rs. anuales.

Otras en San Pablo, de su cofradía ; 
de ánimas, que las lleva Santiago La- : 
sares. Su tipo 88 rs. anuales. ;

Otras en id , de la cofradía de la 
Cruz, que las lleva Juan Alvarez Su ; 
tipo 210 rs, anuales, ' - 

Otras en id,, de la cofradía del ; 
Santísimo, que las lleva Gabriel Mo
ron. Su tipo 100 rs. anuales.

Otras en ¿Aldea San Miguel, de su 
iglesia, que las lleva Casimiro Sanz. 
Su tipo 500 rs. anuales.

Otras en la Zarza, del beneficio de 
Vilvú, que las lleva Eusebio Daza. 
Su tipo 460 rs. anuales.

Otras en Aguasal, de su iglesia, 
c^e las lleva Matías Marban. Su tipo 
1 50 rs. anuales.

Otras en Portillo, de la iglesia de 
la Parrilla, que las lleva Nicasio Sanzi 
Su tipo 321 rs. anuales.

Otras en Puras, de su iglesia, que 
las lleva Ruperto Dominguez. Su ti
po 200 rs. anuales. ‘

Otras en Hornillos, de su iglesia, i 
que las lleva Tomás Gamarra. Su ti
po 146 rs. anuales. i

Otras en Camporedondo, de la co- | 
fradía de ánimas, que las lleva Julián 
Muñoz. Su tipo 210 rs. anuales.

Majuelos en Valdestillas, de Ania
go de. Valladolid, que los lleva Fran
cisco García. Su tipo 440 rs. anuales.

Tierras en Olmedo, de la cape
llanía de los Moros, que las lleva 
Pantaleón Arnaz. Su tipo 310 rs. 
anuales.

Partido de Medina del Campo.

Tierras en Villaverde, del priora
to de San Juan de Sardón, que las 
lleva Claudio Pmdla, Su tipo 160 
reales anuales.

Otras en id., de los dominicos de 
Medina, que las lleva Anselmo Ma
tos. Su tipo 310 rs. anuales.

Otras en id., de la cofradía de San
ta María del Castillo, que las lleva 
Hip'imo Descalzo. Su tipo 210 rs. 
anuales.

Otras en id., de las Angustias, que 
las lleva el mismo. Su tipo 300 rs. 
anuales.

Otras en Pozal de Gallinas, de 
San Miguel de Medina, que las lle
va Antonio García. Su tipo 225 rs. 
anuales.

Otras en id., de San Facundo de 
idem, que las lleva Pedro Lorenzo j 
Perez. Su tipo 150 rs. anuales. i

Otras en Rubí, de San Miguel dej 
ídem, que las lleva Policarpo San. Su 
.tino 121 rs. anuales.

Otras en Rodilana, de su cofras 
día del Santísimo, que las lleva Ga-i 
brici Frias. Su 'tipo 21 rs, anuales.

Otras en id., de su iglesia, qu«2 
Ias lleva el mismo Frias. Su tipo 90 
reales anuales.

Otras en Serrada, de su cofradía 
de ánimas, que la,s lleva Mariano 
García, Su tipo 20 rs, anuales.

Otras en Fuente el Sol, de suigle- 
sia, que las lleva Perlecto Garrido. Su 
tipo 1 50 rs. anuales.

Otras en Lomoviejo, de las mon
jas Bernardas de Arévalo, que las 
lleva Lope Paniagua, ^u tipo 130 rs, 
anuales.

Otras en Brabojos, de las Trinita
rias de Medina, que las lleva Flo
rentin Villanueva. Su tipo 48 rs, 
anuales.

Otras en Rueda, del Estado, que 
las lleva Juan Olivas. Su tipo 366 
reales anuales.

Partido de Nava del Rey.

Tierras en Castrejon, de la fábrica 
de su iglesia, que las lleva Juan An
tonio Rodríguez, Su tipo 230 rs. 
anuales.

Otras en id,, de las Recoletas d<4 
Medina, que las lleva el mismo Ro-. 
driguez. Su tipo 84 rs. anuales.

Otras en id., de los Beneficios,, 
que las lleva Eulogio González. Su 
tipo 62 rs. anuales.

Partido de NiUalon.

Lina era en Gastroból, del cabildo 
de la Encarnación de Mayorga, que 
la lleva Isidoro Fernandez, Su tipo. 
200 rs. anuales.

Tierras en Gaton, de la fábrica de 
su iglesia, que las lleva Lucas VaL 
verde. Su tipo 300 rs. anuales.

Otras en id,, del cabildo de San 
Vicente de Mayorga, que las lleva 
Manuel González. Su tipo 150 rs, 
anuales.

Otras en id., del cabildo de Villa- 
Ion, que las lleva el mismo González, 
Su tipo 50 rs. anuales.

Otras en Melgar de Abajo, de la 
mitra de Leon, que las lleva Tomás 
Fernandez, Su tipo 130 rs. anuales.

Otras en id., de la cofradía del Ro
sario, que las lleva Juan Fernandez. 
Su tipo 71 rs. anuales.

Otras en Villalba, de la cofradía 
del Rosario en Oteruelo, que las lle
va Isidoro Perez. Su tipo 50 rs. 
anuales.

Otras • en ' id., de San Benito de 
Sahagún, que las lleva Antonio Pi
sonero Perez. Su tipo 2oO rs.anuales.

Otras en id., de la capellanía de
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íGalimas, que las lleva Juan Pisonero. 
Su tipo 230 rs. .anuales

Otras en id., de la capellanía de 
Borja, que las lleva el mismo Piso
nero. Su tipo 160 rs. anuales.

Otras en id., del cabildo de San 
Vicente de Mayorga, que las lleva Ju
lián García. Su tipo 335 rs. anuales.

Otras en Santervás, de las mon
jas de Mayorga, que las lleva Mel
chor Moneada. Su tipo 90 rs. anuales.

Otras en Zorita, delà iglesia de Po- 
ruclos, que las lleva Bernardo Mar
tínez. Su tipo 123 rs. anuales.

Otras en id., de las monjas de San 
Pedro de las Dueñas, que las lleva 
Vicente del Valle. Su tipo 330 rs. 
¡anuales.

Otras en Villacid, de su cofradía de 
ánimas, que las lleva Santos Perez. 
Su tipo 2áO rs. anuales.

Otras en id., de su cofradía Sa
cramental, que las lleva el mayordo
mo de la misma. Su tipo 140 rs. 
anuales.

Otras en Fontioyuelo, de la co
fradía del Santísimo, ejue las lleva 
Francisco Arguello. Su tipo 469 rs. 
anuales. ■

Otras en id., de la capellanía de 
.Íoarilla, que las lleva Antonio Her- 
i”ero. Su tipo 210 rs. anuales.

Otras y viñas en Quintanilla, de su 
iglesia, que las lleva Santiago Bu- j 
iron. Su tipo 82 rs. anuales.

Tierras en Barcial, del cabildo de 
^Castroverde, que las lleva .Tuan Her- 
irero. Su tipo 212 rs. anuales.

Partido de Paloria.

Vina en termino de Cigales, de su 
í'omunidad eclesiástica, que la lleva 
j Ambrosio Lara. Su tipo 200 rs. 
anuales.

Tierras en Valoria, de su cofradía 
de la Cruz, que las lleva Juau Mone
dero. Su tipo 115 rs. anuales.

Otras en id., tituladas de Olivares, 
que las lleva el mismo Monedero. Su 
tipo 50 rs. anuales.

Plie^^o de condiciones á tpie han de 
sorneterse los lidiadores.

La subasta tendrá lugar en
«sta capital el dia 2 de Febrero i 
próximo á las doce de su mañana, ante ! 
el Señor Gobernador de la provin- t 
Ua, y simultánea men te en los pue- ¡ 
blos donde radican las b ocas, ante los ! 
Sres. Alcaldes, Procurador Síndico, 1 
Administrador del partido y Escriba- i 
no ó Secretario, quedando pendiente ¡ 
el remate de la aprobación de la su- i 
perioridad. !

2.* No se admitirá postura in- 
ferior al tipo señalado, ni que con
tenga condiciones que alteren las de

3.* El arriendo será por cuatro 
años, acontar desde el dia 1 5 de Agos- j 
to del corrí'ute en las tiernas, desde 
L** de Noviembre del mesmo en las 
viñas, basta igual día del de 1866, 
sin previo desábucío, entendiéndose

el del mejor postor, que quedará uni- 
do al expediente como garantía bas
ta el otorgamiento de la escritura. En 
el caso de empate por baberse pre
sentado dos ó mas proposiciones, ab
solutamente iguales, se abrirá nueva

que los agraciados entrarán á labo- j licitación verbal por espacio de medía
rear y demás desde el di.a en que por 
el Alcalde se les baga saber la opro- 

i bacion del remate, posesionándoles de 
1 la linca.
i 4.® El pago de la renta ba de 
i bacerse en oro ó plata precisamente, 

y por trimesti-es anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta es- 

i ceda de 500 rs., y á su vencimien
to cuando no llegue á dicha suma.

5.® No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó reba
ja ni pagar en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se
hace á suerte y ventura.

6 .® El rematante queda obliga- i 
do á entregar las fincas en el estado { 
que las reciba , ó á satisfacer en otro ■ 
caso los perjuicios y deterioros que 1 
cn ellas se noten al fenecer el con
trato, á disfrutarías á estilo del país 
sin dejar de cultivar ninguna de ellas, 
ni aun sopretesto de mala calidad.

7 .® En el caso de que no cum- 
pía con alguna de estas condiciones 
quedará sujeto á la acción administra
tiva, y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza de la renta, se con
siderará rescindido el contrato pro
cediéndose á nueva subasta.

8 .® Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no suírí- 
rán mas desembolsos que el pago de 
los derechos de Escribano ó Fiel de 
fechos y pregonero, del papel inver
tido en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos si hubiese jus- 
típrecios.

10. Las posturas para los 
riendos cuyos tipos excedan de 

ar-
500

reales, se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite ha
ber consignado la décima parte de su 
importe, sin cuyo requisito no tendrá 

: eib-cto alg-uiio. Esta consísmacíon ó 
i depósito ha de bacerse en la Teso- 
! i’cría de Hacienda de la provincia,
1 ó en la Depositaríadei Ayuntamíen-
1 to donde se subastan las fincas. Las 
i cuyo tipo no llegue á dicha suma se 
1 harán á la llana por térnino de una 
! bora.
1 11. A la hora designada se pro- 

' cederá á la lectura de las proposício- 
■ ues presentadas, devolviéndose en el

acto los- recibos del depósito, escepto j número de suscrilorcs.

bora cutre los empatados, quedando i 
por el que ofrezca mejor cantidad. 1

12. Se instruirá por cada una 
de las subastas anunciadas un ex
pediente, rernitiéndolo Inmediata- 
mente á esta Administración con 1 
testimonio por separado de su resul
tado, y cuidando los Sres. Alcaldes 
de que los anuncios respectivos for
men cabeza de aquél, consignándose 
en ellos la diligencia de fijación al 
público.

Valladolid 1 6 de Enero de 1861. 
=E1 Administrador, J. Segundo 
Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Poletin oficial de esta
provincia fecha. número
. . . ., y sujetándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á 
 que en término de, . . 
...................... fueron de. ...... 
oblígándose á pagar anualmente la 
cantidad de.......................rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

6.® liquidación de 1862.

Esta Compañía, la primera que se
creó en España, contaba el 10 <lel 
corriente Enero, con el favuloso capi
tal de 554 millones suscritos por 77.000 
sócios, importando los títulos compra
dos 341 millones de reales.

Las suscriciones pueden hacerse con, 
y sin pérdida del capital, con la con
dición tambien de poder liquidar todos 
los años á voluntad de! suscritor. Los 
que se hallan en este caso, además de 
no esponer el capital en caso de falle
cimiento de la cabeza asegurada, han 
obtenido un beneficio de un 33 por 
100, solo en el trascurso de un año, 
en vista de lo cual el ingreso de sócios 
y capital suscrito en esta nueva aso
ciación es inmensísimo, y en particular 
en esta provincia, que en vista de la 
gran confianza que cada dia va adqui
riendo la Tutelar, como la mas anti
gua , la de mayor capital suscrito y

Doce años cuenta de existencia, ha 
practicado ya cinco liquidaciones cu 
las cuales los suscritores han obtonide 
unos beneficios inmensísimos , como 
puede verse por los cuadernos (¡ue 
obran en esta Inspección en el dia está 
verificando la 6.® liquidación, ó sea la 
segunda del segundo quinquenio, sien
do este el principal argumento para los 
que aun dudan todavía del espírild 
de asociación.

El inspector en está provincia D. Ma
riano Villameriel, que reside en Valla
dolid, plazuela de San Miguel, núm. 1 .o, 
principal , facilita prospectos , liqui
daciones practicadas en los últimos & 
años, manifiesto sobre los seguros sin 
pérdida de Capital, y cuantos datos y 
esplicaciones se deseen para el ingreso 
en la Compañía.

P^cíita de Mnjaelos y Tierra, 
en la Seca,

A voluntad de su dueño se venden 
cuarenta aranzadas de majuelo, y una 
tierra de cuatro obradas de rompido 
propias de Juan Mena en esta jurisdic
ción y pagos del Camino de la Peña, 
raya de Tordesillas y Colaron; se ven
den en junto ó por aranzadas, y á pagar 
en tres plazos. La persona que quiera 
interesarse en dicha venta, puede en
terarse en casa del Escribano D. Fran
cisco Rodríguez, de esta vecindad, y sa 
remate será el dia ocho de Febrero 
próximo, y hora de las diez á doce de 
la mañana, donde se baila el pliego 
de condiciones.

En la imprenta de este pe- 
nódico oficial, se hallan de 
venta Ias cartillas de evalua
ción y resúmenes que han de 
acompañar al amállaramienlo 
del próximo año de 1862, 
papel de amülaramiento y re
partimiento, y las relaciones 
mensuales que tienen que dar 
los Sres. Alcaldes á este Goy 
folerno de Provincia, de las 
correcciones impuestas gober
nativa meo te.

En la misma se hahan 
los estados quincenales de pre- 
dos mediosque han tenido íos 
artículos de 
cabezas de

cédulas de

consumo para hr 
partido, y los es 
ei rceyistro de la 
vecindad con fot 

me con los snodídos aprobados.

VaWIDOUD.—ÍMPaSKTA DE GaRRÍDC,

Italie de la Obra, núm. 1,
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